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años para realizar las adaptaciones necesarias y obtenerlas con sujeción
a las normas específicas anteriores a esta Ley o para adecuarse a los
requisitos minimos que se establezcan para los Centros de Educación
Primaria. según que las adaptaciones pertinentes se realicen antes o
después de la entrada en vigor del Reglamento que aprueba dichos
requisitos mínimos. Es decir. estando ya en vigor el Real Decreto
100411991. de 14 de junio (~Boletin Oficial del Estado» del 26). por
el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros que impartan
enseñanzas de régimen general no universitarias. el Centro podrá realizar
obms que pennitan su adecuación y autorización como Centro de
Educación Primaria, pero nunca podrán permitir su clasificación defi
nitiva como Centro de Educación General Básica ya que, como cIa·
ramente se desprende de la disposición transitoria citada, la clasificación
como Centro de Educación General Básica solo resultaria procedente
si las adecuaciones se hubiesen realizado antes de la entrada en vigor
del citado Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio.

Sexto.-8egún se desprende del expediente, el Centro dosé Marta
Lorenzo» no ha iniciado las obras que le penniten acceder a su cla~

sificación definitiva.
Por todo ello, este Ministerio ha dispuesto:

Denegar al Centro tJosé Maria Lorenw» de San Sebastián de los
Reyes (Madrid). la clasificación deflnitiva como Centro de Educación
General Básica.

No obstante. según lo dispuesto en la disposición transitoria primera
3 de la Ley Orgánica 111990. de 3 de octubre. de Ordenación General
del Sistema Educativo. y en la disposición transitoria quinta, apartados
4 y 5, del Real Decreto 100411991. de 14 de junio. por el que se
establecen los requisitos mínimos de los Centros Que impartan ense~

ñanzas de régimen general no UnIversitarias. el Centro objeto de esta
Resolución dispondrá hasta comienzos del curso escolar 1995-96. para
adecuarse a los requisitos mínimos que en dicho Real Decreto se esta~

blecen para los Centros de Educación ~ariay, durante .este periodo.
podrá impartir. exclusivamente. EducacIón General BáSica y/o Edu~
cadón Primaria. según lo dispuesto en el Real Decreto 986/1991, de
14 de junio. por el que se aprueba el Calendario de Aplicación de
la nueva Ordenación del Sistema de Educativo.

Contra esta Resolución podrá interponerse ante el excelentísimo
señor Ministro de Educación y Ciencia. recurso de reposición previo
a la vía contencioso-administrativa. según establece el articulo 126.
parrafo uno, de la Ley de Procedimiento Administrati,:o, en el plazo
de un mes. a contar desde la notificación de esta ResoluCIón.

Madrid 14 de mayo de 1992.-P. D. (Orden de 26 de octubre
de 1988, <Bolelln Oficial del Estado> del 28), el Secretario de Estado
de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

Silvela, numero 9; de Madrid. instruido a instancia de la Dirección
Provincial de Educación y ~iencia de Madrid.

Resultando que·dicho Centro fue autorizado por Orden de 1 de
junio de 1978 para impartir enseñanzas de edu~ción de adultos ~n
la modalidad de Círculo, a favor de la Obra SOCial y Cultural Sopena
como titular del mismo;

Resultando que dicho Centro ha cesado su actividad docente para
el nivel de Formación Profesional con fecha 18 de enero de 1985.
con cuya titularidad se autorizó en la modalidad de Circulo al Centro
denominado «Dolores Rodríguez Sopeña». para impartir enseñanzas
de adultos;

Considerando que se dan las causas de revocación previstas en
el articulo decimoquinto, apartado 1, c), del Decreto 1855/1974, de
7 de junio. sobre régimen jurídico de las autorizaciones de Centros
no estatales de enseñanza;

Considerando que se ha cumplido el procedimientto a que se hace
referencia en el articulo decimosexto del Decreto 1855/1974, de 7
de junio. dando trámite de audiencia al interesado de acuer~o. con
lo preceptuado en el articulo 9 1 de la Ley de ProcedImiento
Administrativo;

Vistos la Ley Orgáníca 1/1990, de 3 de octubre, de Orden~ci~m
General del Sistema Educativo. el Decreto 1855/1974, de 7 de Jumo,
sobre régimen jurídico de autorizaciones de Centros no estatales de
enseñanza, la Orden de l3 de julio de 1978, sobre auto~ción de
Centros no estatales dedicados exclusivamente a la EducacIón Per
manente de Adultos para impartir enseñanzas equivalentes a la EGB
y la Orden de 1 de junio de 1978. por la que se autorizó al Centro
«Dolores Rodríguez Sopeña», en la modalidad de Círculo,

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Formación
Profesional Reglada y Promoción Educativa ha resuelto:

Revocar la autorización concedida por Orden de 1 de junio de
1978 al Centro Privade «Dolores Rodriguez Sopeña», para impartir
enseñanzas de educación de adultos, en la modalidad de Circulo, con
domicilio en calle Manuel Silvela, número 9. de Madrid. a partir de
la fecha de esta Orden.

Contra la presente Orden el interesado podrá interponer recurso
de reposición ante el excelentísimo señor Secretario de Estado de Edu~
cación, en el plazo de un mes. contado a partir del día siguiente al
de su notificación. de conformidad con lo establecido en el artículo
126 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid. 29 de mayo de 1992.-P. D. (Orden de 26 de octubre

de 1988). el Secretario de Estado de Educación, AlfredoPérez
Rubalcaba.

Ihno. Sr. General de Formación Profesional REglada y Promoción
Educativa.

Examinado el expediente de propuesta de .revocación de la auto
rización del Centro «Dolores Rodríguez Sopeña», sito en calle Manuel

Examinado el expediente. promovido por la Dirección Provincial
de Educación y Ciencia de Madrid. solicitando el cambio de deno
minación del Centro público de Educación de Adultos «Fuencarrab,
sito en la calle Nuestra Señora de Valverde. 4, de Madrid. por el
de «José Luis Sampedro». ., ,.

Teniendo en cuenta el informe favorable de la Inspecclon Tecmca
de Educación dada la conformidad del propio Profesor don José Luis
Sampedro. así como el acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de cambiar
la denominación del citado Centro.

Visto el Real Decreto 902/1982, de 30 de abril «Boletin Oficial
del Estado» de 8 de mayo). por el que se creaba el referido Centro.

Este Ministerio. ha dispuesto autorizar al Centro público de Edu~

cación de Adultos. sito en calle Nuestra Se,ñora de Valverde. 4. de
Madrid, la nueva denominación. siendo en lo sucesivo «José Luis
Sampedro».

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid. 28 de mayo de 1992.-P. D. (Orden de 26 de octubre

de 1988), el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez
Rubalcaba.

Ilmo. Sr. Director general de Formación Profesional Reglada y Pro-
moción Educativa.
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ORDEN de 28 de mayo de 1992 por la que se autoriza
al Centro público de Edm.:ación de Adultos. sito en calle
Nuestra Señora de Va/verde. 4. de Madrid. la nueva deno
minación. siendo en lo sucesivo «José Luis Sampedro».

ORDEN de 29 de mayo de 1992 por la que se revoca
la autorización concedida al Centro privado «D%res Rodr¡~

guez Sopeifa», de Madrid, para impartir enselianzas de
educación de adultos.

ORDEN de 29 de mayo de 1992 por la que se accede
a la clasificación definitiva del Centro Institución Docente
Gyrsa, de Madrid, como Centro de Educación Preescolar.

Visto el expediente instruido a instancia de la titularidad del Centro
docente privado de Educación Preescolar denominado Institución
Docente Oyrsa. sito en Madrid, -calle Vieja de Pinto, número 15. para
la transformación y clasificación definitiva del mismo.

Hechos
Primero.-El e:xpediente fue remitido. con fecha 24 de abril de 1990.

por la Dirección Provincial de Educación y Ciencia en Madrid. adjun·
tando informes: de la Inspección Técnica de Educación y de la Unidad
Técnica de Construcción. de los que no se deducía que el Centro
contara con una sala de usos múltiples de 60 metros cuadrados. y
de uso exclusivo para el nivel de preescolar. requisito exigido para
la transfonnación y clasificación definitiva de un Centro de Educación
Preescolar con más de una unidad. confonne a lo establecido en la
Orden de 22 de mayo de 1978 (<<Boletin Oficial del Estado» del 2
de junio). sobre fijación de prograrpas de necesidades de Centros no
Estatales de EducaCión Preescolar y General Básica,

Segundo.-Con fecha 18 de febrero de 1992, la Subdirectora gencml
de Régimen Juridico de los Centros. concede a ia titularidad del Centro,
el plazo de alegaciones. conforme a lo establecido cn el articulo 91
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Tercero.-Con fecha 6 de mayo de 1992. la titularidad del Centro
remite -esctito de alegaciones al que adjunta planos del edificio con
la actual distribución y medidas de las instalaciones del Centro, en
los que fIgUra un espado dedicado a sala de usos múltiples, para el
nivel de Preescolar.

Fundamentos de derecho
Primero.-Son de aplicación a este expediente las siguientes dis

posiciones:

Ley de Procedimiento Administrativo de i7 de julio de 1958(<<80
letin 011cial del Estado» del 18).


